
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Sustanciación No.379 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A  

Demandado: DIEFO FERNANDO ARAGON GIRON 

Rad. No.: 76-834-40-03-004-2018-00094-00 

 

ASUNTO: 

 

Como quiera que se encuentra vencido el término de fijación en lista de 

la liquidación del crédito efectuada por el extremo demandante sin que se haya sido 

objetada; y una vez revisada por el Despacho, se procederá a su aprobación por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

Por otra parte, en lo que respecta a la dependencia judicial otorgada por 

la señora HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO quien dice actuar en nombre 

y representación de la parte demandante, visible a folio 60 del cuaderno principal a 

la señora LAURA MOLANO GARCIA, el Juzgado la niega, debido a que la 

memorialista no acreditó la calidad con la que dice actuar dentro del plenario. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada el día 

07 de mayo de 2021 por la apoderada judicial de la parte demandante por 

encontrarse ajustada a derecho, visible a folio 57 vto del cuaderno principal, 

conforme lo establece (Numeral 3º del artículo 446 del C.G.P.), por valor de 

$18.437.466 discriminados de la siguiente manera: 

 

• Por concepto de saldo a capital………………………………$ 9.992.203 

 

• Por concepto de intereses moratorios que vienen………….$6.336.320 

 

• Por concepto de intereses de plazo………………………….$402.008 

 

• Por concepto de intereses moratorios, desde el 06 de agosto de 2020 hasta 

el 30 de abril de 2021…………………………………………$ 1.706.934 

 



 

 

 

 

TOTAL, ADEUDADO CAPITAL MÁS INTERESES……………….$ 18.437.466 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ 

BELLO identificada con No. De C.C. para que dentro del término de tres(03) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia allegue copia del certificado 

de existencia y representación actualizado del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A BBVA COLOMBIA, o en su defecto documento que acredite la calidad 

con la actúa para la entidad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 099 
 
HOY, 03 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 


